
EPUBLICA DEL. ECUADOR 
"ERFIRTEMDENCIA DE COMPARIDAS 

RESOLUCION No.91-1-5-5-2AL 0007666 AA 
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SUBINTEMDENTE DEC INSPECCIÓN Y COMTROL, A 

    

En ejercicio de la delegación conferida por el. Superintendente de 

Compañiaz, según  —Fesolución Nos. Pl-i-53-002 del 20 de unio de 1971, 

publicada en el Fegistro Oficial MNa.Y32 del 23 de julio de 17*%1. 

, CONS TDEFRRARAOO 

QUE, —mediante  mencranda Noa. SC-CO-21-148 del 8 de julio de (19%) de le 
Dirección del Centro de Cómputo de esta Entidad, se establece que el 

administrador de CONSNUAMÁ CONSTRUCTORA NUEVO AMANECER CIA LTOA. expediente 
No.  DE702%. no ha remitido oportunamente copias autorizadas del balance 

general anual y del estado de pérdidas y gananciass las menorias e informes 

de los administradores y de los organismos de fiscalización: Ja nómina de 

Lnformes de auditoría externa, en el caso que procedas y más documentos 
exigidos por la Ley de Compañías, correspondientes al ejercicio económico 
de 19%); 

. h: administradores, representantes legales y socios y accionistas; 

QUE, (el artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintenden Le 

imponer multas al adminislrador de la compañía que na hubiere cumplido con 

las obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

0 QUE, por FResaluación Mas, Pi-1-5-3-007, del 20 de junio de 192%1, publicada en 

el Registro Oficial Mo. 732 del 23 de julio de 1991, se regula el valor de 

la sanción económica a aplicara 

RESUELVE: 

ARTICULO FRIMERO. “ TREOPRER, a título personal, «| señorda) CORDAN —VILLAMAR 

PABIO (0) adeainistrador de CONSRUAMA CONSTRUETORA HUESO ARANECER CLA LTD: 

la multa de *XX3%8.,000,00 SUCRES, por no haber remitido oportunamente a la 

uperintendencia de Compañias los documentos previstos en la Ley de 

compañias, Mmiita que podrá repetirse hasta el debida cumplimiento de la 

aligación. 

  

     

ARTICULO SEGUNDO. — MOTIFICAR, al señoría) JORDAN VILLAMAR  —FABIO (6) en 
forma legal en el domicilio del sancionado O en 4 lugar habitual de 
trabajo, mediante copia oriqinal de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO.“ EGECUTORIADA esta resolución, $6 emitirá el dlítulo de 

crédito. respectivo y se procederá a su recaudación, en el termino de la 
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